
XV OPEN INTERNACIONAL VILLA DE BENIEL 
                                              BASES 
 

1 ESTE TORNEO ESTÀ ORGANIZADO POR LA CONCEJALÌA DE 
DEPORTES CON PATROCINIO DEL EXCMO AYUNTAMIENTODE 
BENIEL CENTRO CULTURAL INFANTA CRISTINA, COMERCIOS E 
INDUSTRIAS DE BENIEL,  FEDERACIÓN DE AJEDREZ DE LA REGIÓN 
DE MURCIA Y COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

2 EL TORNEO SE REGIRÀ POR EL REGLAMENTO DE AJEDREZ ACTIVO 
(30 MINUTOS) DE LA F.I.D.E. 

3 SE DISPUTARÀ POR EL SISTEMA SUIZO A SIETE RONDAS, SEGÚN 
LAS REGLAS DE LA F.I.D.E., PROGRAMA INFORMATICO SWISS 
PERFECT 

4 EN CASO DE JUGADORES EMPATADOS SE RESOLVERÀ APLICANDO 
SUCESIVAMENTE LOS SISTEMAS DE DESEMPATE 1º BUCHOLZ 
TOTAL 2º PROGESIVO Y 3º Nº DE VICTORIAS 

5 TODAS LAS PARTIDAS SE CELEBRARAN EL 19 DE AGOSTO A PARTIR 
DE LAS 9`30 H DE LA MAÑANA, EN EL CENTRO CULTURA INFANTA 
CRISTINA, AVD CALVO SOTELO Nº 1 BENIEL 

6 EL ACTO DE CLAUSURA Y ENTREGA DE PREMIOS Y TROFEOS SE 
CELEBRARÀ EN EL SALON DE ACTOS DEL CENTRO. LOS PREMIOS Y 
TROFEOS NO SON ACUMULATIVOS. 

7 EL PLAZO DE  INSCRIPCIÒN COMIENZA EL 1 DE AGOSTO 
CERRÀNDOSE  MEDIA HORA ANTES DEL COMIENZO DEL OPEN 

8 LAS INSCRIPCIONES SO DE 10 € PARA ADULOS Y DE 5 € PARA 
JUVENILES. PODRÀN FORMALIZAR PREVIAMENTE EN EL 
AYUNTAMIENTO, PERSONÀNDOSE O POR TELF. 968 60 01 61, Y EL 
DÌA DE LA CELEBRACIÒN DEL OPEN HASTA MEDIA HORA ANTES, 
EN EL CENTRO CULTURAL 

9 EL DIRECTOR DEL TORNEO Y SECRETARIO DE  INSCRIPCIONES  
D. TOMÀS SARABIA MARTÌNEZ ASISTIDO  COMO SECRETARIA DE    
LOGÌSTICA Y ORGANIZACIÒN POR DÑA. ROSARIO COLL CÀNOVAS. 
EXISTIRÀ UN COMITÉ DE COMPETENCIA FORMADO POR EL 
DIRECTOR DEL TORNEO, EL ARBITRO PRINCIPAL DESIGNADO POR 
LA FEDERACIÒN MURCIANA DE AJEDREZ  Y DOS REPRESENTANTES 
DE LOS JUGADORES ELEGIDOS POR SORTEO, SIENDO SUS 
DECISIONES INAPELABLES.  

10 LA DIRECCIÒN DEL TORNEO SE RESERVA  LA DECISIÒN DE PODER 
RETIRAR DEL TORNEO A CUALQUIER PARTICIPANTE O 
ACOMPAÑANTE DEL MISMO, POR MANTENER UNA CONDUCTA 
INADECUADA HACIA LAS PERSONAS PARTICIPANTES, 
ORGANIZADORES O ENSERES DEL CENTRO, QUE AFECTEN O 
INTERFIERAN AL DESARROLLO NORMAL DEL TORNEO. 

11 PODRÀN PARTICIPAR UN MAXIMO DE 100 JUGADORE, POR 
RIGUROSO ORDEN DE INSCRIPCIÒN, RESERVANDOSE LA 
ORGANIZACIÒN 10 PLAZAS. 

12 LA COMISIÒN ORGANIZADORA DECIDIRÀ  EL ORDEN DE LOS 
PARTICIPANTES, TENIÈNDOSE EN CUENTA EL RANKING DE LA 
F.E.D.A. Y EL DE LA FEDERACIÒN MURCIANA.      

 



 
 

XV OPEN INTERNACIONAL DE AJEDREZ “VILLA DE 
BENIEL” 
TORNEO : DÌA 19  DE AGOSTO 
 
LUGAR : CENTRO CULTURAL INFANTA CRISTINA 
                  AVD/ CALVO SOTELO Nº 1    
INSCRIPCIONES :TELF. 968 600161/ 968 60 28 77 
 
PREMIOS COLABORADORES 
 
1º 450 €  TROFEO AYTO BENIEL CONCEJALIA DEPORTES 
2º 180 €  TROFEO CAJAMURCIA 
3º 125 € TROFEO  C. C. INFANTA CRISTINA 
4º 110 € TROFEO MARTINEZ Y RIQUELME  
5º   75 € TROFEO SUPERMERCADO UPPER 
6º   60€ TROFEO CAJA RURAL CENTRAL 
7º   40 € TROFEO CONCEJALIA DE CULTURA 
8º   30 € TROFEO JOYERIA JIMENEZ 
9º   30 € TROFEO ESTANCO BENIEL  
10º  20 €  TROFEO JOYERIA PONCE 
11º  20€ TROFEO CENTRO JEBER 
12º  20 € TROFEO COMERCIAL CHINO 
13º  15 € TROFEO AREA TELEFONIA 
14 º 15 € TROFEO LAMPARAS MEYPA 
15º  TROFEO C.A.M 
16º  TROFEO C.A.M 
 
1º JUVENIL  TROFEO Y LOTE LIBROS 
2º JUVENIL  TROFEO Y LOTE LIBROS 
 
1º  LOCAL  40 € Y TROFEO FRUTAS BERI 
2º  LOCAL  20 €  Y TROFEO FRUTAS BERI 
 
1º JUVENIL LOCAL: TROFEO CLUB AJEDREZ SAN JUAN 
DE BENIEL  
 


